
INFORME N.º 013 JUA/IESTP”M”2024 

A : Mg. Elsa Luisa AQUINO CASTRO  

Directora General IESTP “Marco” 

ASUNTO : Opinión, sobre convalidación de unidad didactica de 

Comunicación Oral de Esteban Casas Adler Yoner del PE. De 

Arquitectura de Plataformas y Servicios de Tecnologías de la 

Información.    

REFERENCIA : Expediente, M-2024-08646 

FECHA : Marco, 05 de agosto del 2024. 
 

 

Que, habiendo recibido los documentos de la referencia (Expediente M-2024-

08646), donde el estudiante, ESTEBAN CASAS, Adler Yoner del Programa de 

Estudios de Arquitectura de Plataformas y Servicios de Tecnologías de la 

Información, solicita convalidación de la Unidad didactica de COMUNICACIÓN ORAL,  

la cual ha cursado en el Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “San Martin 

de Pangoa”, para lo cual acompaña el certificado de estudios, faltando el sílabos de la 

unidad didactica, la cual no ha sido regularizada hasta la fecha, pese a que se le solicito 

de manera verbal, que lo remitiera. 

Por lo tanto, esta JUA, realiza el retorno del expediente para la devolución al 

interesado. 

Atte.  

 

 



 



  


